
 
CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 

ADENDAOS AL PLIEGO DE CONDICIONES  
LICITACIÓNPÚBLICA No. 003 de 20161 

 

ADENDA No. 1 

Texto anterior: 

 

Nuevo texto: 

 

 

ADENDA No. 2 

Texto anterior: 

CLÁUSULAS Y CONDICIONES 
ADICIONALES 

Arrendamiento dejado de recibir. 

Nuevo texto: 

 

 

 

                                                           
1 Las adendas fueron también realizadas directamente en el pliego de condiciones respectivo. 



 
DOCUMENTO DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS FORMULADAS POR LAS 

COMPAÑÍAS ASEGURADORAS AL PLIEGO DE CONDICIONES CREDIFAMILIA 
COMPAÑÍA DE FINANCIACMIENTO S.A. 

LICITACIÓN PÚBLICA No. 003 DE 2016 

PARA LA SELECCIÓN DE COMPAÑÍA DE SEGUROS CON LA QUE SE 
CONTRATARÁ EL PROGRAMA DE SEGUROS DE CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A. 

CONFORMADO POR LAS PÓLIZAS DE INCENDIO Y TERREMOTO EN LOS QUE 
ESTA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO ACTÚA COMO TOMADORAPOR CUENTA 

DE SUS DEUDORES 

 

Mediante el presente documento se da respuesta a las preguntas formuladas por las 
diferentes compañías de seguro, cuyo plazo vence el 4 de noviembre de 2016. Éste 
documento está siendo publicado en la página web de Credifamilia Compañía de 
Financiamiento S.A., y se remitirá vía correo electrónico a cada uno de los 
interesados. 

 

LISTADO DE PREGUNTAS: 

 

R:// En atención a la primera solicitud informamos que nos es posible realizar la exclusión 

requerida. 

 En atención a su segunda solicitud, informamos que no es posible realizar la 
limitación requerida. 



 
 

2.  

 

2.1. Gastos de Arrendamiento: Favor precisar si es de mera liberalidad ofrecer el sub-límite 

de esta cláusula adicional pues la misma no puede quedar ilimitada en monto y tiempo. 

R:// El límite corresponderá a 5SMLMV y deberá ser cancelado hasta tanto el inmueble 

nuevamente sea habitable. 

2.2. Arrendamiento dejado de percibir: Favor precisar si es de mera liberalidad ofrecer el 

sub-límite de esta cláusula adicional pues la misma no puede quedar ilimitada en monto y 

tiempo.  

R:// El límite corresponderá 5 SMLMV, durante el tiempo que se tarde en la reparación del 
inmueble inhabitable.  

2.3. R:// En relación con la tercera inquietud, correspondiente a la prima adicional cobrada 

para los casos de índice variable, informamos que no es posible atender la solicitud. 

2.4. R:// En relación con la tercera inquietud, correspondiente a la prima adicional cobrada 

para los casos de Restablecimiento del valor asegurado por pago de siniestro, informamos 

que no es posible atender la solicitud. 

3. 

 

R:// Sobre el particular informamos que no existen deducibles. 

4.  

 



 
R:// Al respecto informamos que no es posible aceptar la solicitud presentada. 

5. 

 

R:// Sobre el particular informamos que esta información será remitida el día 9 noviembre 

de 2016. 

6. 

 

R:// Sobre el particular se informa que dentro del valor sí es incluido el valor del lote. En 

éste orden de ideas no se realizará la modificación requerida. 

7. 

 

R:// Credifamilia CF otorga créditos hipotecarios, los cuales deben ser direccionados a la 

adquisición de vivienda, no obstante, la Compañía no realiza seguimiento sobre el uso que 

realicé el cliente sobre el mismo. 

8.  

 

R:// Credifamilia CF realiza reportes mensuales con el cierre de mes. 

9. 

 



 
R:// En promedio se realizan 250 desembolsos mensuales. 

10. 

 

R:// Dado que la compañía realiza reportes mensuales con los nuevos riesgos, así mismo 

reporta las novedades dentro del mismo archivo.  

11. 

 

 

R:// El pago corresponderá al valor resultante de la aplicación de la tasa definida por la 

aseguradora (por la cual se adjudica la licitación) al valor del inmueble, según su avalúo. 

12. 

 

R://No entendemos el sentido de la pregunta. No obstante se aclara que los seguros 

continúan siendo cancelados por parte de Credifamilia CF aun cuando el cliente entre en 

mora. 

13. 

 

R:// Credifamilia CF no genera dicho reporte. 

14. 

 

R:// Tal como se indicó anteriormente, mensualmente se remite el reporte respectivo de los 

inmuebles a asegurar. 

 



 
15. 

 

R:// Con el ánimo de mantener las condiciones mínimas que tiene la póliza actual, no se 

efectúa la modificación. 

16. 

 

R:// Con el ánimo de mantener las condiciones mínimas que tiene la póliza actual, no se 

efectúa la modificación. 

17. 

 

R:// En el momento en el cual ocurra el siniestro la aseguradora podrá descontar del valor 

a pagar al deudor hipotecario lo no liquidado entre la fecha de firma de escritura y la fecha 

de desembolso. 

18. 

 

R:// informamos que no es posible realizar el ajuste requerido. 

20. 

 

R:// Independientemente del índice de variación, el valor asegurado corresponde al valor 

del inmueble según el avalúo realizado. 

21. 

 



 
R:// El límite corresponderá 5 SMLMV, durante el tiempo que se tarde en la reparación del 

inmueble inhabitable. El límite corresponderá a 5SMLMV y deberá ser cancelado hasta 

tanto el inmueble nuevamente sea habitable. 

22. 

 

R:// Se informa que la tasa debe presentarse con: 1) 4 decimales y 2) La Compañía será 

evaluada con la tasa mensual incluido el IVA. 

23. 

 

R:// Esta información será entregada el próximo 9 de noviembre. 

24. 

 

R:// Esta información será entregada el próximo 9 de noviembre de 2016. 

25. 

R:// Sobre el particular se informa que la suma en RCE debe ser la misma que la del valor 

asegurado (valor avalúo). 

 26. La presente licitación tiene algún intermediario y que porcentaje de comisión manejaría  

R:// Se informa que no se cuenta con ningún intermediario 



 
27.  Los inmuebles asegurados son de uso familiar o comercial. 

R:// Credifamilia CF únicamente otorga créditos hipotecarios (destinados a la vivienda familiar), 
no obstante, no realiza seguimiento en caso tal de que los clientes hagan uso de los 
inmuebles para fines comerciales.  

28. Dentro del valor asegurado se está incluyendo los contenidos de los inmuebles. 

R:// No se encuentran incluidos los contenidos. 

29. En el amparo básico mencionan Peligros aliados a que hacen referencia sobre esta 
cobertura. 

R:// Estos se entienden como los peligros derivados de tales riesgos. 

30. Dentro del valor asegurado están incluidos los muros de contención.  

R:// El valor asegurado incluye todo lo definido en el avalúo comercial del inmueble. 

31. En los sublimites de Remoción de Escombros, Gtos.Extin.Preserva.Honorarios y gastos 
para demostrar la cuantía de la perdida están sublimitados o deben ir al 100%  

R:// Estos deben ir al 100% 

32. En el amparo de Responsabilidad civil se puede cotizar por un valor inferior a los $ 
600.000.000 

R://No es posible atender su solicitud. 

33. Renuncia al infraseguro, se puede establecer un porcentaje para la aplicación del mismo. 

R:// No es posible atender su solicitud. 


